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Se le reitera al libelista que resulta improcedente resolver el derecho de 

petición elevado, en virtud a que los procesos judiciales «…se rigen por las 

normas legales propias de cada uno, sin que sea lo adecuado impulsarlos mediante la 

formulación de peticiones en cada uno de los momentos procesales».(T-394 de 2018) 

 

 Sin perjuicio de lo anterior, conforme a la autorización dada por la 

demandada Martha Inés Torres Barajas se le ordena la entrega del título 

judicial por valor de $823.324 a través de la Cuenta de Ahorros del Banco 

BBVA N° 06584914 de titularidad del demandado Guillermo Andrés Torres 

Barrantes. Líbrese la orden de pago y déjense las constancias pertinentes. 

 

            Con todo, póngase en conocimiento del extremo demandado el 

informe secretarial de fecha 2 de febrero de 2021.  

        

           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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1Decisión anotada en estado Nº014 de 22 de febrero de 2021. 
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